
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00458026- -UNC-SG#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas en sus RHCD-2025-1105-E-UNC-DEC#FCM y
RD-2025-5856-E-UNC-DEC#FCM solicita aprobar las modificaciones del Reglamento y
Plan de Estudios de la Carrera de Doctorado en Medicina y modificar la RHCS
1215/2017 referida a las modificaciones de dicho plan y reglamento;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado y la Secretaría de Posgrado en los
órdenes 23 y 30 respectivamente;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.-  Aprobar las modificaciones del Reglamento y Plan de Estudios de la
Carrera de Doctorado en Medicina de conformidad con lo dispuesto en las RHCD-2025-
1105-E-UNC-DEC#FCM y RD-2025-5856-E-UNC-DEC#FCM, que como archivo
embebido se anexan a la presente.

ARTICULO 2°.- Modificar la RHCS 1215/2017 referida a dicho plan y reglamento.

ARTICULO 3°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de Ciencias Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS

JA



 

 





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00458026- -UNC-SG#FCM - Modificaciones Plan de estudios y Reglamento
Doctorado en Medicina


 
VISTO:


- La RD ad referéndum del HCD Nº 2025-5494- E-UNC-DEC#FCM que deja sin efecto las
modificaciones al Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Doctorado en Medicina y la
RD ad referéndum del HCD Nº 2025- 5688 E-UNC-DEC#FCM que deja sin efecto la RD antes
mencionada;


CONSIDERANDO:


- Que, por un error administrativo involuntario se dejó sin efecto la RHCD Nº 2025-1105- E-
UNC-DEC#FCM;


Por ello;


LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo


RESUELVE:


Art. 1º: Dejar sin efecto la RD ad referéndum del HCD Nº 2025-5494- E-UNC-DEC#FCM y la
RD ad referéndum del HCD Nº 2025- 5688 E-UNC-DEC#FCM.


.Art. 2º: Ampliar la RHCD Nº 2025-1105- E-UNC-DEC#FCM referida  la Carrera de Doctorado
en Medicina, anexando Plan de estudios y Reglamento actualizado que se adjunta a la presente
como archivo embebido.


Art. 3º: Registrar, comunicar y elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior
para su tratamiento y oportuna modificación.














 



1 
 



PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE  



DOCTORADO EN MEDICINA 
 



Denominación de la Carrera: Doctorado en Medicina 



Título que otorga: Doctor/a en Medicina 



Modalidad de dictado: presencial  



Estructura del Plan de Estudios: semiestructurado 



Duración: mínima de 3 años y máxima de 5 años, considerados a partir de la fecha de 



la resolución de admisión a la Carrera. 



Carga horaria total de la Carrera: 4.100 h. Créditos totales de la Carrera, según 



Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios (SACAU): 164. Carga horaria 



de interacción pedagógica total de la Carrera: 510 h. ( 260 h Trayecto estructurado y 



250 h. Trayecto no estructurado). Carga horaria total de trabajo autónomo del 



estudiante: 3.590 h.  



 



FUNDAMENTACIÓN  



 



La Carrera de Posgrado de Doctorado en Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas 



(FCM) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) ha sido creada en el año 1874 



(Registro Nacional 1874/77, p.647), simultáneamente ese año se dio apertura a la 



Carrera de Medicina de dicha institución universitaria. Primariamente, la denominación 



de la carrera fue modificándose en diferentes circunstancias según consta en los 



registros hallados: de Doctor en Medicina a Doctor en Medicina y Cirugía. En el presente 



Plan de estudios, se toma nuevamente el nombre de Doctorado en Medicina el cual 



otorga el  título máximo de Doctor/a en Medicina, ya que el mismo abarca todas las 



especialidades, concomitantemente con el título de grado de la Carrera en la FCM UNC 



que desde el año 2010, ha sido designado con el título de Médico.  



Desde su origen la Carrera de Doctorado en Medicina se ha propuesto como objetivo 



fundamental, formar profesionales médicos en la investigación científica. Las diferentes 



modificaciones curriculares resultaron justificadas por la necesidad de formar en la 



institución a profesionales que pudiesen incorporarse en el campo de la investigación 



científica; proceso que significó además, una revalorización de la práctica asistencial del 



egresado (actitud científica y valoración crítica de los conocimientos para la 



actualización continua). Resulta necesario destacar que los profesionales egresados 



podrán integrarse en espacios académicos como equipos de cátedras, institutos y 



centros de investigación con participación en carreras de grado y de posgrado, como 



también en cargos de gestión académica tanto en la UNC como en otras universidades 



y organizaciones internacionales tales como la Organización Panamericana de la Salud 



(OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), aspectos que se constituyen en 



una fortaleza para la Carrera.  



La investigación científica en el contexto de esta formación representa un acto creativo 



y constructor de una realidad la cual anteriormente no tenía existencia. Más aún, en este 



acto creativo, el misterio del conocimiento profundo en un área específica, se plantea 



en términos de obstáculos; en otras palabras, en contra de un conocimiento anterior 
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(Bachelard G.)1. La investigación científica así concebida, es un proceso de instrucción 



del pensamiento humano el cual implica la descripción y el análisis detallado específico 



de una porción de la realidad, identificada en el objeto de estudio. El objeto de estudio, 



en el contexto de medicina, puede abarcar desde: 1. La explicación de las etiologías  



que desencadenan particularidades de un fenómeno; 2. El establecimiento de 



regularidades que exhibe el fenómeno; 3. La asociación e integración de todas estas 



regularidades de manera que ellas puedan construirse o reconstruirse deductivamente 



a partir de otras; 4. La aproximación predictiva del desenvolvimiento de los fenómenos 



estudiados; 5. La valoración de las implicaciones ontológicas de los mismos y 6. La 



justificación, o no  de su análisis.  



En síntesis, la Carrera de Doctorado en Medicina tiene como finalidad capacitar para la 



investigación y desarrollo de los conocimientos en el campo de la Medicina que 



impliquen avances importantes y originales, cuya excelencia teórica y práctica, 



constituya una contribución al progreso del conocimiento científico/tecnológico y un 



aporte significativo a los requerimientos de la sociedad. 



OBJETIVOS DE LA CARRERA 



 



La Carrera de Doctorado en Medicina de la Universidad Nacional de Córdoba tiene 



como finalidad capacitar a sus profesionales para la investigación y desarrollo de los 



conocimientos en el campo de la Medicina que impliquen avances importantes y 



originales; cuya excelencia teórica y práctica constituya una contribución al progreso del 



conocimiento científico/tecnológico y un aporte significativo a los requerimientos de la 



sociedad, con especial énfasis en responder a las necesidades locales y regionales. 



Por ello, se propone: 



- Formar profesionales con habilidades y competencias para diseñar, ejecutar y 



evaluar proyectos de investigación en medicina, así como para gestionar su 



propia actualización de conocimientos. 



- Fomentar la generación de nuevas ideas y soluciones en el campo de la salud 



respetando los aspectos éticos de las investigaciones biomédicas. 



- Promover el desarrollo de habilidades para comunicar resultados de la 



investigación de manera efectiva y colaborar con otros investigadores y 



profesionales de la salud. 



- Promover habilidades para la gestión y liderazgo en equipos de investigación en 



el campo de la medicina integrando proyectos que impacten positivamente en la 



salud de la comunidad y para resolver conflictos de intereses entre políticas de 



salud global y necesidades locales. 



- Desarrollar la reflexión en ámbitos académicos sobre aspectos éticos, marco 



social, utilización de nuevas tecnologías y de la inteligencia artificial en la 



generación de nuevos conocimientos 



                                                           
1 Bachelard G. La formación del espíritu científico. Contribución a un psicoanálisis del conocimiento 



objetivo. 23 ed. Siglo Veintiuno Editores, México. Año 2000 
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- Contribuir a la jerarquización y calidad académica de la institución posicionando 



al egresado como líder en el ámbito médico, la comunicación científica y 



formación de recursos humanos.  



 



PERFIL DEL EGRESADO 



 



El grado de Doctor/a será otorgado al profesional que hubiese demostrado 



competencias académicas y científicas tanto en los conocimientos de la disciplina 



elegida, como en la capacidad para hacer contribuciones originales mediante la 



aplicación adecuada de la metodología científica respetando los aspectos éticos de 



investigación biomédica. 



 



El profesional egresado del Doctorado en Medicina habrá adquirido las siguientes 



habilidades, conocimientos y competencias: 



- Analizar críticamente la literatura científica y buscar información en medios 



confiables. 



- Desarrollar el pensamiento, razonamiento crítico y la metodología de 



investigación científica en el manejo de la información para el abordaje de 



problemas médicos y sanitarios.  



- Interpretar y seleccionar los marcos teóricos referenciales para formular las 



hipótesis en las ciencias. 



- Comprender profundamente el campo de estudio elegido para realizar 



contribuciones originales al conocimiento de esa área. 



- Contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 



investigación original  



- Gestionar líneas de investigación tanto en equipo como de manera autónoma; 



en contextos de grupos humanos diversos, así como multidisciplinares. 



- Conocer y respetar los aspectos éticos de investigación, tanto en humanos como 



en animales, así como el manejo de información sensible a fin de proteger la 



vida, la salud, la intimidad y la dignidad del ser humano. 



- Originar conocimientos significativos a partir del análisis de la secuencia de 



acontecimientos que suceden para desencadenar una patología, incluyendo la 



biología molecular, la genética, la fisiología, la tecnología y el humanismo. 



- Desarrollar la narrativa científica para la presentación de sus resultados en 



diferentes ámbitos, así como redactar informes académico-científicos, 



publicaciones y comunicaciones. 



 



REQUISITOS DE INGRESO 



 



Podrán aspirar al título de Doctor/a en Medicina, los egresados de la Facultad de 



Ciencias Médicas que posean Título Académico de Médico Cirujano o de Médico de 



esta Universidad, o de otras Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas 



acreditadas por los organismos pertinentes y reconocido por la Secretaría de Educación 
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del Ministerio de Capital Humano, o de Universidades extranjeras de indiscutible 



jerarquía académica reconocida por autoridad competente.  



La aceptación de los estudiantes provenientes del extranjero estará sujeta a la 



reglamentación vigente en la UNC.  



 



 



PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN  



 



Para inscribirse, el postulante presentará una solicitud dirigida al Sr./a Decano/a de la 



Facultad que incluya:  



 



a. Currículum vitae 



b. Copia autenticada del certificado analítico de grado, incluyendo aplazos 



c. Copia autenticada del título de grado 



d. Proyecto de tesis a desarrollar. Éste deberá tener en cuenta que la tesis 



será un trabajo de investigación individual sobre un tema de relevancia en 



el campo de las Ciencias Médicas que constituya un aporte significativo a 



la producción del conocimiento respectivo. Deberá ser una propuesta 



original que se base en un exhaustivo relevamiento de la bibliografía en la 



materia, con un consistente y actualizado marco teórico. Deberá estar 



estructurada sobre la base de una rigurosa metodología de trabajo 



científico y responder a los siguientes lineamientos: Título, introducción, 



planteo del problema e hipótesis, objetivos (general y específicos), 



importancia del proyecto en el marco de referencia del estado actual del 



conocimiento sobre el tema, metodología y referencias bibliográficas; todo 



en no más de cinco páginas.   



e. Nombre y Currículum vitae del director propuesto y el aval escrito de su 



compromiso a desempeñar tal función de acuerdo con las exigencias 



previstas en este Reglamento. 



f. Miembro propuesto para integrar la Comisión de seguimiento de tesis. 



Cuando el plan de trabajo lo requiera y fuera considerado por el director, 



acordando con el postulante, el miembro propuesto podrá actuar, además, 



como codirector de tesis. En tal caso, dicha constancia deberá estar 



avalada también por el director de tesis. El número de miembros de la 



comisión de seguimiento de tesis se conserva (tres miembros en total);  



g. Lugar dónde se llevará a cabo el trabajo de tesis de Doctorado: en todos 



los casos, la solicitud deberá estar acompañada por el aval de las 



autoridades de la institución donde se propone desarrollar el trabajo de 



tesis Doctoral: Cátedra, Instituto, Centro de investigación, Laboratorio o 



Unidad Académica.  



h. Comité de Ética: los proyectos en los que participen personas, pacientes, 



muestras biológicas o datos de seres humanos deben estar acompañados 



por la aprobación del Comité Institucional de Ética en investigación en 



Salud (CIEIS) y/o autorización de la Facultad de Ciencias Médicas, según 



corresponda en cada caso. 
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i. En todo momento los doctorandos deberán respetar las normas y 



regulaciones vigentes en relación a investigaciones con seres humanos. 



 



Procedimientos en la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas 



(SP- FCM) 



 



a. El proyecto de tesis será enviado a un evaluador externo, quien, en un plazo no 



mayor a 30 días corridos, deberá elaborar un informe detallado sobre la factibilidad 



de realización, de acuerdo con la guía de evaluación suministrada por la Comisión 



Asesora de Doctorado. Las conclusiones y sus fundamentos serán comunicados al 



postulante, quien deberá contestar, con conocimiento y aval de su director, dentro 



de los treinta (30) días corridos, a las objeciones y/o sugerencias que se le hubieren 



planteado. El Proyecto de tesis que fuera modificado de acuerdo con las sugerencias 



realizadas, será nuevamente analizado por el evaluador externo quien deberá 



aconsejar sobre su aceptación o rechazo definitivo. 



b. Una vez cumplimentados todos los requisitos mencionados y que la Comisión 



asesora de Doctorado dé curso favorable a la solicitud de admisión, se procederá a 



la apertura de un expediente y aconsejar al HCD de la FCM la admisión a la Carrera 



del Doctorado del postulante con el tema de tesis, designando al mismo tiempo al 



director y codirector si correspondiera y a los integrantes de la Comisión de 



seguimiento de la tesis.  



 



Una vez obtenida la Resolución del HCD, el postulante deberá realizar la inscripción en 



el sistema GUARANÍ (matrícula de postgrado); con la ficha de preinscripción en el 



sistema. El mismo deberá ser completado cada año que cursa la carrera, en las fechas 



indicadas por la SP-FCM.  



 



Tendrán la condición de doctorandos o tesistas los médicos que hayan cumplimentado 



los puntos a, b y c de los procedimientos de la SP-FCM. 



 



ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 



 



El Plan de Estudios del Doctorado en Medicina se estructura bajo un formato 



semiestructurado, que combina un trayecto estructurado común y un trayecto no 



estructurado personalizado. Esta organización permite articular una formación 



académica sistemática con un recorrido flexible adaptado a las particularidades del 



campo de investigación elegido por cada doctorando.  



El trayecto estructurado ofrece una base formativa sólida en aspectos teóricos, 



metodológicos y éticos fundamentales para el desarrollo de investigaciones rigurosas. 



Este trayecto estructurado incorpora un conjunto de asignaturas cuyo objetivo es 



fortalecer las competencias necesarias para el diseño, ejecución, análisis, redacción y 



comunicación de una investigación doctoral. Entre ellas se incluyen el Taller para el 



inicio de la tesis, Epistemología y Metodología de la investigación, Bioestadística, Ética 



en la investigación biomédica, Comunicación científica y el Taller para la redacción final 
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de la tesis. Estas asignaturas proporcionan marcos teóricos, herramientas 



metodológicas, criterios éticos y estrategias discursivas fundamentales que se articulan 



con el desarrollo específico del trabajo de tesis. 



Por su parte, el trayecto no estructurado habilita al doctorando a profundizar en 



contenidos específicos y experiencias formativas vinculadas a su proyecto doctoral, 



favoreciendo la apropiación crítica y creativa de saberes relevantes. Ambos trayectos, 



en su complementariedad, configuran un entorno de formación integral orientado a la 



excelencia científica y académica. 



 



Trayecto estructurado (260 h) 



La propuesta académica de la Carrera para el trayecto estructurado: incluye 2 ciclos 



correlativos con seis (6) asignaturas de formación general dictadas desde la Secretaría 



de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas (SP-FCM). Este trayecto está diseñado 



para acompañar al doctorando en la adquisición gradual y progresiva de habilidades y 



destrezas en cada asignatura, orientándose hacia el perfil del egresado. 



 



Ciclo 1: 



- Taller para el inicio de la Tesis Doctoral (50 h) 



- Epistemología y metodología de la investigación (40 h) 



- Bioestatística (40 h) 



- Ética en la investigación biomédica (40 h) 



 



 Ciclo 2 (correlativas con el ciclo 1): 



- Comunicación científica (40 h) 



- Taller para la redacción final de la Tesis Doctoral (50 h) 



Propuesta pedagógica: incluye actividades teóricas y prácticas. Las actividades 



teóricas consisten en exposiciones dialogadas a partir de lecturas previas, intercambio 



de experiencias, participación en clase invertida y tareas colaborativas. Las actividades 



prácticas incluyen debate, discusión dirigida, resolución de ejercicios y problemas en 



talleres, e intercambio y trabajo colaborativo (aprendizaje basado en proyectos y trabajo 



en equipo). Durante el cursado se proponen, además, actividades de trabajo autónomo 



por parte del doctorando, dirigidas y acompañadas por el equipo docente; incluye 



lecturas, búsqueda y análisis de información, trabajo de campo, carga y análisis de 



datos, entrega de tareas, discusión en foros, y redacción de documentos. 



Trayecto no estructurado (mínimo 250 h) 



El trayecto no estructurado contempla una formación flexible y personalizada, orientada 



a profundizar en contenidos específicos vinculados al proyecto de tesis doctoral. Esta 



etapa permite al doctorando consolidar saberes y habilidades en función de su campo 



de investigación, favoreciendo la integración de herramientas conceptuales, 



metodológicas y técnicas propias de su área de estudio. Las actividades que lo integran 



se desarrollan bajo la supervisión del Director de Tesis y con la aprobación de la 
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Comisión de Seguimiento de Tesis, siguiendo los lineamientos establecidos en el 



Reglamento del Doctorado en Medicina vigente. 



El doctorando debe cumplir con un mínimo de 250 h en este trayecto. Los valores 



señalados a continuación corresponden al máximo admisible para esa categoría.  



 



Los cursos o seminarios de formación específica y las actividades académicas y 



científicas que se realicen en este trayecto deberán guardar coherencia con la temática 



de tesis y responder a necesidades concretas del proceso investigativo. Serán 



seleccionados por el doctorando en acuerdo con su Director y avalados por la Comisión 



de Doctorado para su acreditación. Este diseño flexible permite al doctorando construir 



un recorrido formativo propio, incorporando propuestas ofrecidas por la UNC u otras 



instituciones reconocidas, y combinándolas con experiencias de producción, 



intercambio y circulación científica. Entre las actividades susceptibles de ser acreditadas 



en este trayecto, se incluye:  



 



A. Cursos o seminarios de formación específica (máximo de 50 h) 



Su nivel deberá poseer el carácter explícito de posgrado, avalado por la 



Institución académica o científica correspondiente, guardar clara relación con el 



tema de Tesis y contar con la aprobación de la evaluación final. 



B. Formación en una especialidad médica y/o maestría (máximo de 75 h) 



Se considerarán aquellas que guarden coherencia temática con el área de 



estudio del doctorando, realizadas hasta cinco años antes o durante la carrera. 



C. Pasantías en centros de investigación, debidamente certificadas (máximo de 50 



h).  Deberán tener relación al Plan de trabajo para la Tesis y ser certificadas por 



el responsable de la  Institución receptora, dejando constancia del tipo de 



actividades realizadas y el tiempo dedicado a ellas. La Comisión de Seguimiento 



de Tesis considerará la duración, la jerarquía del lugar de la pasantía, la 



complejidad de la tarea realizada, etc.  



D. La producción científica que resulte en publicaciones durante la Carrera de 



doctorado podrá acreditar hasta un máximo de 75 h. 



E. Presentación de resúmenes a reuniones científicas nacionales o 



internacionales de resultados parciales del trabajo de tesis (máximo de 75 h). 



F. Actividad docente sostenida en carreras de grado o posgrado durante al menos 



dos años en áreas relacionadas con el tema de la Tesis (máximo de 25 h).  



G. Otras actividades académicas o científicas aprobadas por la Comisión de 



Doctorado (máximo de 25 h). 



Tesis Doctoral 



La elaboración del trabajo de tesis doctoral en todas sus etapas da cuenta del recorrido 



del doctorando para realizar una investigación individual, sobre un tema de relevancia 



en el campo de las Ciencias Médicas; debe constituir un aporte significativo a la 



producción del conocimiento respectivo.  



El recorrido durante el trayecto de formación, se concibe como un proceso continuo y 



progresivo, que inicia al ingresar a la carrera y se acompaña de instancias académicas 
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que promueve en el doctorando el desarrollo de actitud científica, habilidades 



investigativas y de comunicación, autonomía y compromiso con la calidad de su aporte 



al campo de la medicina de acuerdo al perfil de egresado.  



El acompañamiento académico y metodológico del trabajo de tesis está garantizado por 



la figura del Director y/o Codirector y por la Comisión de Seguimiento, que evalúan 



periódicamente el avance del proyecto, asesoran sobre estrategias y decisiones 



científicas, y autorizan la redacción final del manuscrito. A lo largo del trayecto formativo, 



se promueve la retroalimentación entre pares, la evaluación crítica y la integración 



reflexiva de los aprendizajes en vistas a consolidar una producción científica rigurosa y 



significativa. 



El procedimiento está detallado en el Reglamento de la carrera. 



 



SEGUIMIENTO CURRICULAR 



 



La Secretaría de Posgrado de la FCM (SP-FCM) es responsable del seguimiento 



curricular general, con colaboración de la Comisión Asesora y bajo supervisión del 



director. El seguimiento curricular de la Carrera incluye: 



 



a. Evaluación de la calidad y pertinencia de la estructura curricular propuesta 



y los procesos formativos implicados en la misma. 



- A partir del informe académico presentado por el director de cada curso del 



trayecto estructurado, se valoran las actividades curriculares desarrolladas en 



cada clase; se cuenta, además con informe de las evaluaciones del desempeño 



de los doctorandos realizadas por el equipo docente.  



- Los informes académicos son supervisados por el director y la Comisión Asesora 



antes de su paso administrativo para autorizar el pago de honorarios docentes. 



- Dos miembros de la Comisión Asesora colaboran con el director para realizar el 



análisis global de los informes académicos y de las encuestas de los 



participantes de cada curso. Las conclusiones se presentan en el seno de la 



Comisión Asesora y pueden ser insumo de ajustes y actualizaciones que se 



recomiendan para las ediciones siguientes. 



- Se proponen reuniones y talleres periódicos con la Comisión Asesora, el director 



y el equipo docente del trayecto estructurado para coordinar acciones y optimizar 



el desarrollo del Plan de Estudios y asesorar en la elaboración de los informes 



periódicos, presentación de actualizaciones de los cursos, calendarios anuales 



y entre otros.  



b. Evaluación de la experiencia y trayectoria de los doctorandos: Se realizan 



encuestas a los doctorandos al finalizar cada curso de Formación General y 



análisis de las presentaciones de sus trabajos preliminares durante el trayecto 



formativo estructurado. 



- Encuestas de valoración de los cursos de Formación General: son anónimas e 



incluyen preguntas sobre los contenidos, la metodología de enseñanza y 



organización, las condiciones ambientales, la calidad de la actuación del 



profesorado, una valoración autocrítica y una valoración global de la utilidad del 



curso. Cada uno de esos aspectos se compone de una o más preguntas que se 



valoran en escalas ordinales cerradas. También incluye espacios de expresión 
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abierta sobre debilidades y fortalezas del curso. Dos miembros de la Comisión 



Asesora son responsables de la ejecución de la encuesta, de su análisis, de la 



elaboración de un informe breve que es presentado al pleno de la Comisión 



Asesora y luego es comunicado a los docentes de cada asignatura de manera 



individual para promover la implementación de los ajustes necesarios. 



- Encuesta a doctorandos que han cumplido tres años de Carrera: recoge 



información sobre el número de reuniones realizadas con la Comisión de 



Seguimiento de Tesis, características de la institución donde realiza la Tesis, 



posesión de beca y financiamiento de la investigación, situación y actividad 



laboral, docente y científica al momento de completar la encuesta, planes de 



pasantías, producción científica a partir de la Tesis, factores que dificultan y 



facilitan la Carrera y valoraciones sobre el Plan de estudios para contribuir a la 



evaluación y plan de mejoras de la Carrera. 



c. Evaluación de la experiencia y trayectoria de egresados 



- Encuesta SIU-KOLLA: Todos los egresados de Carreras de Posgrado de la UNC 



deben completar digitalmente esta encuesta de opinión como parte del trámite 



administrativo para la obtención del título. Esta encuesta es de aplicación 



obligatoria a todos los egresados de Carreras de Posgrado de la UNC (Res. HCS 



178/2014) y permite obtener información sobre su inserción laboral al momento 



del egreso, interés por otros estudios y otros datos relevantes. 



- Encuesta a graduados: El Doctorado en Medicina diseña e implementa una 



encuesta adicional que se realiza a graduados que egresaron tres a cinco años 



antes para valorar los resultados e impacto de la Carrera en términos de 



producción científica del egresado, inserción laboral y actividad académico-



científica al momento de responder.  



d. Articulación entre las actividades curriculares estructuradas y el Plan de 



trabajo para la Tesis: En las asignaturas del trayecto estructurado, las 



asignaturas incluyen, progresivamente, instancias de revisión y discusión de los 



proyectos de tesis que promueven mejoras en el proceso. Entre ellas se incluyen 



la fundamentación del proyecto, planteo de la pregunta de investigación e 



hipótesis, la previsión de estrategias para prevenir sesgos, diseño y metodología 



seleccionada, aspectos éticos, manejo y análisis de datos, interpretación de 



resultados, así como la práctica de presentación y defensa oral, la reflexión 



acerca de los medios de divulgación de resultados de la investigación y de 



redacción del trabajo final de la tesis.  



e. Seguimiento del Plan de trabajo para la Tesis: El director de Tesis (si 



corresponde, también el codirector) y la Comisión de Seguimiento de Tesis, son 



los principales responsables del seguimiento individualizado del doctorando. El 



director de Tesis integra y preside la Comisión de Seguimiento de Tesis. La 



primera reunión con la Comisión de Seguimiento de Tesis se realiza hasta 30 



días después de la admisión, a fin de presentar su Plan de trabajo y recibir 



recomendaciones. Luego se debe concretar al menos una reunión por año, a los 



fines de valorar el avance de la tesis, la formación del doctorando y la producción 



lograda en dicho período, como también orientar el proceso de investigación. 



Toda reunión de la Comisión de Seguimiento de la Tesis concluye con un Acta 



firmada por todas las personas integrantes y por el doctorando, la cual deberá 
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ser entregada a la SP-FCM junto la documentación que corresponda adjuntar 



(formulario de actividades de formación específica, certificados, etc.), para que 



sean evaluados por la Comisión Asesora y anexados al legajo del doctorando. 



El director de Tesis, en primera instancia, y la Comisión de Seguimiento de Tesis, 



sugieren y evalúan la pertinencia del contenido curricular, jerarquía y nivel 



científico-académico de los cursos, pasantías y otras actividades que 



conformarán la Formación en el Trayecto NO estructurado del doctorando. Se 



orientará en base a las necesidades del plan de trabajo, con posterior aprobación 



por la Comisión Asesora de Doctorado para que quede registrado en el sistema 



informático de la Universidad Nacional de Córdoba.  Las autoridades de la 



Carrera monitorizan las reuniones de Comisión de Seguimiento de Tesis y los 



informes de avances, a fin de efectuar el seguimiento y detectar demoras. 



 



 



CUADRO DE CARGA HORARIA 



Asignatura 



Régimen 



de 



cursado 



Carga horaria de interacción 



pedagógica 
Trabajo 



autónomo 



del 



estudiante 



Horas 



totales 



CRE 



Horas 



teóricas 



Horas 



prácticas 



Horas 



totales 



TRAYECTO ESTRUCTURADO 



TALLER PARA EL 



INICIO DE LA TESIS 



DOCTORAL 



Bimestral 20 30 50 50 100 4 



EPISTEMOLOGÍA Y 



METODOLOGÍA DE 



LA INVESTIGACIÓN 



Bimestral 20 20 40 60 100 4 



BIOESTADÍSTICA Bimestral 20 20 40 60 100 4 



ÉTICA EN LA 



INVESTIGACIÓN 



BIOMÉDICA 



Bimestral 20 20 40 60 100 4 



COMUNICACIÓN 



CIENTÍFICA 
Bimestral 20 20 40 60 100 4 



TALLER PARA LA 



REDACCIÓN FINAL 



DE LA TESIS 



DOCTORAL 



Bimestral 20 30 50 50 100 4 



Total trayecto 



estructurado - 120 140 260 
340 



 
600 24 
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Asignatura 



Régimen 



de 



cursado 



Carga horaria de interacción 



pedagógica 
Trabajo 



autónomo 



del 



estudiante 



Horas 



totales 



CRE 



Horas 



teóricas 



Horas 



prácticas 



Horas 



totales 



 



TRAYECTO NO 



ESTRUCTURADO 
- - - 250 750 1000 40 



TESIS DOCTORAL - - - - 2500 2500 100 



Carga horaria total - 120 140 510 3590 4100 164 



 



Carga horaria total del trayecto estructurado: 260h 



Carga horaria total del trayecto no estructurado: 250h 



Carga horaria de Interacción pedagógica total de la Carrera: 510h (incluye trayecto 



estructurado y NO estructurado) 



Carga horaria total de trabajo autónomo del estudiante: 3.590h 



Créditos totales de la Carrera, según SACAU: 164 



 



Sistema de Créditos 



En este Plan de Estudios, atento a lo establecido en el Reglamento del Doctorado en 



Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, 



se considera que 1 (un) CRE equivale a 25 (veinticinco) h de dedicación total del 



estudiante. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS DE LAS ASIGNATURAS DEL TRAYECTO 



ESTRUCTURADO 



 



TALLER PARA EL INICIO DE LA TESIS DOCTORAL  



Objetivos 



- Utilizar estrategias de búsqueda bibliográfica avanzada y gestión de referencias. 



- Seleccionar y delimitar un tema de investigación relevante en medicina. 



- Formular preguntas de investigación y objetivos científicos. 



- Conocer y aplicar principios éticos y normativos en la investigación biomédica. 



- Redactar resumen de protocolos de investigación. 



 



Contenidos 



I. Introducción a la Investigación en la Carrera de Doctorado 
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- Naturaleza y finalidad del doctorado en medicina. 



- Características de una tesis doctoral. 



- Criterios de originalidad y relevancia científica. 



II. Formulación del Problema de Investigación 



- Identificación de lagunas en el conocimiento. 



- Elaboración de preguntas clínicas (PICO y otras estrategias) y pregunta de 



investigación (FINER) 



-  Construcción de hipótesis, objetivos generales y específicos. 



III. Revisión Bibliográfica y Marco Teórico 



- Fuentes de información biomédica: Medline, Cochrane, Embase, Scopus. 



- Estrategias avanzadas de búsqueda bibliográfica. 



- Uso de gestores de referencias (Mendeley, EndNote, Zotero). 



IV. Diseño Metodológico 



- Tipos de estudio en investigación biomédica. 



- Selección de población, muestra y variables. 



- Consideraciones sobre validez y sesgos. 



V. Aspectos Éticos y Normativos 



- Principios bioéticos aplicados a la investigación. 



- Normativa internacional y reglamentaciones locales (Helsinki, CIOMS, GCP). 



- Procedimientos de aprobación ética y consentimiento informado. 



VI. Redacción del Protocolo de Investigación 



- Estructura de un protocolo de tesis. 



- Redacción científica clara y precisa. 



- Elaboración de cronograma y presupuesto. 



 



Metodología de enseñanza 



- Actividades teóricas. Consisten en exposiciones dialogadas a partir del 



desarrollo de una temática propuesta por el docente en el formato clase 



- Actividades prácticas. Incluye: debate y discusión dirigida, resolución de 



ejercicios y problemas a resolver en modalidad de taller, intercambio y trabajo 



colaborativo (aprendizaje basado en proyecto y trabajo en equipo). Además, se 



proponen actividades dirigidas y acompañadas por equipo docente que 



consisten en lecturas, búsqueda de información, trabajo de campo, entrega de 



tareas, discusión en foros, actividades colaborativas, etc.  



Modalidad de evaluación 



Regularidad: Asistencia y participación en debates y talleres prácticos (80% de 



asistencia). y aprobación de un trabajo preliminar que consiste en una selección de 



referencias bibliográficas con la revisión crítica de algunos de los artículos científicos 



citados (individual). 



Aprobación de la asignatura: entrega de un preliminar de un “resumen de protocolo” del 



trabajo de tesis. Aprobación con 7 puntos o más (rango 1 a 10). Se objetiva: puntualidad 



en la entrega de las tareas, pertinencia y calidad de las referencias, redacción y lenguaje 



científico implementado para el protocolo.  
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Bibliografía 



- Hulley SB, Cummings SR, Browner WS, Grady D, Newman TB. Diseño de 



investigaciones clínicas. 4ª ed. Filadelfia: Lippincott Williams & Wilkins; 2014. 



- Piantadosi S. Clinical Trials: A Methodologic Perspective. 3rd ed. Hoboken: 



Wiley; 2017. 



- Guyatt G, Rennie D, Meade MO, Cook DJ. Users’ Guides to the Medical 
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McGraw-Hill; 2022. 



- International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE). Recommendations 



for the Conduct, Reporting, Editing, and Publication of Scholarly Work in Medical 



Journals. Updated January 2025. 



 



Webgrafía 



- Normas CIOMS y Declaración de Helsinki (última actualización). 



https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-



principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/ 



- Página del ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba 



https://ministeriodesalud.cba.gov.ar/equipo-de-salud/serfis-coeis-repis/.  



- Página de CIEIS FCM UNC. https://cieis.sitios.fcm.unc.edu.ar/ 



 



 



EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 



 



Objetivos 



- Analizar las principales teorías del conocimiento científico y su aplicación en la 



investigación en salud. 



- Comprender el método científico como herramienta estratégica en investigación 



biomédica. 



- Identificar diseños observacionales y experimentales en salud. 



- Integrar enfoques cualitativos y cuantitativos para abordar problemas complejos. 



- Aplicar el mejor diseño para la pregunta de investigación elegida 



 



Contenidos 



I. Epistemología y Sociología de la Ciencia 



- Concepto de verdad en ciencia y demarcación del conocimiento científico. 



- Sociología del conocimiento: el científico como actor social. 



- La ciencia como conjunto de conocimientos y destrezas metodológicas. 



II. Lógica Científica y Diseño de Investigación 



- Formulación de problemas e hipótesis contrastables. 



- Procedimientos lógicos (inducción, deducción, abducción) y empíricos 



(observación, experimentación). Investigación traslacional  



III. El Proceso de Investigación en Salud 



- Etapas: Planificación, ejecución, análisis de datos, interpretación, difusión. 



- Fases de la planificación: formulación del problema, marco teórico, diseño 



metodológico  



- Población de estudio, muestreo y generalización de resultados. 





https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/


https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/


https://ministeriodesalud.cba.gov.ar/equipo-de-salud/serfis-coeis-repis/


https://cieis.sitios.fcm.unc.edu.ar/
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IV. Construcción Metodológica 



- Definición y operativización de variables. 



- Validez y confiabilidad en la medición. 



- Diseños metodológicos: observacionales y experimentales. 



V. Enfoques Cuantitativos y Cualitativos 



- Fundamentos epistemológicos y metodológicos.  



- Integración de técnicas cuantitativas y cualitativas. 



- Elaboración de protocolos de investigación. 



 



Metodología de enseñanza 



- Actividades teóricas. Consisten en exposiciones dialogadas a partir del 



desarrollo de una temática propuesta por el docente en el formato clase 



- Actividades prácticas. Incluye: debate y discusión dirigida, resolución de 



problemas a resolver en modalidad de taller, intercambio y trabajo colaborativo 



(aprendizaje basado en proyecto y trabajo en equipo). Además, se proponen 



actividades dirigidas y acompañadas por equipo docente. Consiste en lecturas, 



búsqueda de información, trabajo de campo, entrega de tareas, discusión en 



foros, actividades colaborativas, etc.  



 



Modalidad de evaluación 



- Aprobación de la asignatura: entrega en tiempo y forma del desarrollo 



metodológico de su proyecto de tesis (individual). Se objetiva: puntualidad en la 



entrega de las tareas, pertinencia y calidad de las referencias, redacción y 



lenguaje científico implementado en el documento y en exposición oral. 



- Aprobación con 7 puntos o más (rango 1 a 10). Incluye la presentación oral y 



discusión crítica entre pares. 



 



Bibliografía 
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Madrid: Akal; 2009. 



- Kant I. Crítica de la razón pura. Madrid: Prisa Innova SL; 2010. 



- Peacock JL, Peacock PJ. Oxford Handbook of Medical Statistics. Oxford: Oxford 



University Press; 2011. 



- Subramanian R, Tripepi G, Prendergast C. Research Methodology in the Health 



Sciences: A Quick Reference Guide. New York: McGraw-Hill Education; 2021. 



- Delgado-Rodríguez M, Llorca J. Investigación para la salud. 1ª ed. Madrid: 



Editorial Médica Panamericana; 2020. 



- Pinski SL, Allison JJ. Principles of Research Methodology. 1st ed. Cham: 



Springer; 2013. 



- Hernández L. Metodología de la investigación en ciencias de la salud. 3ª ed. 



Madrid: Editorial Médica Panamericana; 2022. 



- Prati M, editor. Temas de epistemología y metodología de las ciencias sociales: 



Debates actuales. La Plata: Universidad Nacional de La Plata; 2019 
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- Castoriadis C, Laclau E. Constructivismo: Epistemología y metodología en las 



ciencias sociales. Buenos Aires: CLACSO; 2020. 



- Gupta P. Research Methodology for Health Professionals. New Delhi: Jaypee 



Brothers Medical Publishers; 2020. 



- Hulley SB, Cummings SR, Browner WS, Grady D, Newman TB. Diseño de 



investigaciones clínicas. 4ª ed. Filadelfia: Lippincott Williams & Wilkins; 2014. 



- International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE). Recommendations 



for the Conduct, Reporting, Editing, and Publication of Scholarly Work in 



Medical Journals. Updated January 2025. 



 



BIOESTADÍSTICA 



Objetivos 



- Comprender el lenguaje, la lógica y la aplicación de la estadística en la 



investigación en salud. 



- Evaluar la pertinencia y limitaciones de los métodos estadísticos en estudios 



biomédicos. 



- Aplicar pruebas estadísticas y seleccionar herramientas adecuadas para el 



análisis de datos y cálculo de tamaño muestral mínimo de una muestra. 



- Crear y administrar bases de datos. 



- Utilizar software estadístico para análisis e interpretación de datos. 



 



Contenidos 



I. Fundamentos de Bioestadística 



- Lenguaje y conceptos clave: probabilidad, hipótesis y distribución de datos. 



- Estadística descriptiva: medidas de tendencia central, dispersión y correlación. 



- Representación gráfica y exploración de datos. 



- Introducción a software estadístico. 



II. Base de datos 



- La construcción de una base de datos. 



- Primer acercamiento a la interpretación de los resultados.  



- El análisis descriptivo 



III. Inferencia Estadística 



- Pruebas de hipótesis: conceptos, errores y potencia estadística.  



- Pruebas paramétricas y no paramétricas. 



IV. Aplicaciones en Investigación Biomédica 



- Estimación de tamaños muestrales y muestreo probabilístico. 



- Interpretación de intervalos de confianza. 



- Presentación de resultados en publicaciones científicas. 



- Interpretación de análisis multivariado 



- Desarrollo de destrezas en software estadístico. 



V. Relevancia clínica y relevancia estadística 



- De la significancia estadística al significado clínico.  



- Evaluación de la fiabilidad de pruebas diagnósticas. Sensibilidad, especificidad, 



valores predictivos, curvas ROC. 



Metodología de enseñanza 
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- Actividades teóricas. Consisten en exposiciones dialogadas a partir del 



desarrollo de una temática propuesta por el docente en el formato clase. 



- Actividades prácticas. Incluye: debate y discusión dirigida, resolución de 



ejercicios y problemas a resolver, intercambio y trabajo colaborativo (aprendizaje 



basado en proyecto y trabajo en equipo). Además, se proponen actividades 



dirigidas y acompañadas por equipo docente. Consiste en lecturas, trabajo de 



campo, entrega de tareas, discusión en foros, actividades colaborativas, etc.  



Modalidad de evaluación 



- Discusión grupal sobre metodologías y enfoques analíticos (se requiere una 



participación de 80%). 



- Aprobación final: Construcción de una base de datos y análisis estadístico de un 



ejercicio práctico sobre la aplicación de pruebas inferenciales según el diseño de 



investigación. 



- Aprobación con 7 o más puntos en una escala de 1 a 10.  



 



Bibliografía 



- Glantz SA. Bioestadística. 7ª ed. New York: McGraw-Hill; 2023. 



- Rosner B. Fundamentals of Biostatistics. 8ª ed. Boston: Cengage Learning; 



2022. 



- Dawson GF. Interpretación fácil de la bioestadística. Barcelona: Elsevier; 2020. 



- Hair JF, Black WC, Babin BJ, Anderson RE. Multivariate Data Analysis. 8ª ed. 



Boston: Cengage Learning; 2019. 



- Di Rienzo JA, Casanoves F, Balzarini MG, Robledo CW. InfoStat: Análisis 



Estadístico. Córdoba: FCA-UNC; 2022. 



- Krzywinski M, Altman N. Points of significance: statistical analysis in research. 



Nat Methods. 2018;15:233–4. 



- Pituch KA, Stevens JP. Applied Multivariate Statistics for the Social Sciences. 6ª 



ed. New York: Routledge; 2020. 



- Vaux DL. Research methods: understanding statistical significance. Nature. 



2019;576:621–2. 



- Martínez Bencardino C. Estadística y muestreo. 15ª ed. Bogotá: Ecoe Ediciones; 



2021. 



 



ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 



 



Objetivos 



- Distinguir las normativas locales, nacionales e internacionales que regulan la 



investigación biomédica. 



- Aplicar los principios éticos y legales en el diseño y ejecución de proyectos de 



investigación. 



- Comprender el papel de los comités de ética en la evaluación y aprobación de 



estudios. 



- Identificar condiciones de vulnerabilidad en poblaciones objeto de estudio. 



- Analizar los conflictos de interés en investigación biomédica y estrategias para 



su gestión. 
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- Identificar los principios éticos en la publicación de resultados científicos. 



 



Contenidos 



I. Principios éticos en investigación biomédica 



Historia y desarrollo de la bioética. Principios fundamentales (autonomía, 



beneficencia, no maleficencia y justicia). Ética y derecho en la investigación 



biomédica. Normas internacionales: Declaración de Helsinki, Pautas CIOMS, 



Informe Belmont. 



II. Comités de ética en investigación 



Funciones, composición y regulación. Evaluación y aprobación de protocolos de 



investigación. Seguimiento ético de los estudios. Acreditación de comités de 



ética. 



III. Normativa legal y regulatoria 



Regulaciones locales, nacionales e internacionales en investigación biomédica. 



Consentimiento informado. Responsabilidad legal del investigador. Ética en 



investigación con animales. 



IV. Ética en estudios genéticos y medicina personalizada 



Impacto social del Proyecto Genoma Humano. Recomendaciones HUGO-ELSI. 



Privacidad y confidencialidad de los datos genéticos. Biobancos y ética en el uso 



de muestras biológicas. 



V. Investigación en poblaciones vulnerables 



Criterios de vulnerabilidad. Investigación con menores, adultos mayores, 



personas con discapacidad cognitiva, poblaciones en situación de dependencia 



o crisis. Relación riesgo-beneficio. 



VI. Conflictos de interés en investigación 



Tipos de conflictos de interés. Impacto en la integridad científica. Transparencia 



y mecanismos de mitigación. 



VII. Publicación y difusión de resultados 



Principios de integridad científica. Plagio, falsificación y fabricación de datos. 



Autoría y contribución en publicaciones. Revisores y editores como garantes de 



calidad. Declaración de utilización de Inteligencia artificial. 



 



Metodología de enseñanza 



- Actividades teóricas. Consisten en exposiciones dialogadas a partir del 



desarrollo de una temática propuesta por el docente en el formato clase. 



- Actividades prácticas. Incluye: debate y discusión dirigida, resolución de 



ejercicios y problemas a resolver en modalidad de taller, intercambio y trabajo 



colaborativo (aprendizaje basado en proyecto y trabajo en equipo). Además, se 



proponen actividades dirigidas y acompañadas por equipo docente. Consiste en 



lecturas, búsqueda de información, trabajo de campo, entrega de tareas, 



discusión en foros, actividades colaborativas, etc.  



Modalidad de evaluación 



Aprobación de trabajo final. Se aprueba con 7, en una escala de 1 a 10. 
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El alumno presentará una valoración de los aspectos bioéticos de su proyecto de trabajo 



de tesis y realizará una evaluación crítica de estudios publicados en su campo y citados 



en su protocolo, identificando aspectos éticos relevantes. Se evaluará: presentación del 



escrito en tiempo y forma de su producción individual. 



  



Bibliografía  



- World Medical Association. Declaration of Helsinki: Ethical Principles for Medical 



Research Involving Human Subjects. JAMA. 2013;310(20):2191-4. 



Council for International Organizations of Medical Sciences (CIOMS). 



- International Ethical Guidelines for Health-Related Research Involving Humans. 



Geneva: CIOMS; 2016. 



- Emanuel EJ, Wendler D, Grady C. What makes clinical research ethical? JAMA. 



2000;283(20):2701-11. 



- Resnik DB. The Ethics of Research with Human Subjects. Cham: Springer; 2018. 



- National Commission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and 



Behavioral Research. The Belmont Report. Washington DC: US Government 



Printing Office; 1979. 



- Levine RJ. Ethics and Regulation of Clinical Research. 2nd ed. New Haven: Yale 



University Press; 2020. 



- International Conference on Harmonisation (ICH). Good Clinical Practice (E6 



R2). Geneva: ICH; 2016. 



- Shamoo AE, Resnik DB. Responsible Conduct of Research. 3rd ed. New York: 



Oxford University Press; 2020. 



Lolas F, Quezada A. Bioética y consentimiento informado. Valparaíso: 



- Ediciones Universitarias de Valparaíso; 2019. 



- Rudin C, Pigeot I. Ethics in Biomedical Research and Statistics. Cham: Springer; 



2022. 



Webgrafía  



- Normas CIOMS y Declaración de Helsinki (última actualización). 



https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-



principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/ 



- Página del ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba 



https://ministeriodesalud.cba.gov.ar/equipo-de-salud/serfis-coeis-repis/.  



- Página de CIEIS FCM UNC. https://cieis.sitios.fcm.unc.edu.ar/ 



 



 



COMUNICACIÓN CIENTÍFICA  



 



Objetivos 



- Analizar críticamente el contexto científico e ideológico de la comunicación 



científica, con énfasis en la ética (plagio, fraude, duplicación, sesgos). 



- Desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita para la difusión de 



resultados de investigación. 





https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/


https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/


https://ministeriodesalud.cba.gov.ar/equipo-de-salud/serfis-coeis-repis/


https://cieis.sitios.fcm.unc.edu.ar/
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- Optimizar la escritura científica aplicada a la tesis doctoral y otras publicaciones 



científicas. 



- Gestionar la divulgación de hallazgos en revistas indexadas y eventos 



académicos y científicos nacionales e internacionales. 



 



Contenidos 



Bloque I. Fundamentos de la comunicación científica 



- Importancia de la comunicación en la investigación. 



- Diferencias entre protocolo de tesis, artículos científicos y presentaciones. 



- Ética en publicaciones científicas. 



Bloque II. Evaluación y búsqueda de información científica 



- Criterios de originalidad e impacto del tema. 



- Publicaciones primarias y secundarias. Medicina Basada en la Evidencia 



- Estrategias de búsqueda en bases de datos biomédicas (PubMed, Scopus, Web 



of Science, etc.) Criterios para el uso de la inteligencia artificial). 



- Selección y uso de palabras clave (MeSH). 



Bloque III. Formatos y estructuras de publicaciones 



- Tipos de publicaciones científicas: artículos originales, revisiones narrativas y 



sistemáticas, reporte de casos clínicos, editoriales. 



- Estructura del artículo original: título, autores, resumen, introducción, métodos, 



resultados, discusión y referencias. 



- Análisis crítico de artículos científicos. 



Bloque IV. Selección de revistas y procesos editoriales 



- Evaluación de revistas científicas: impacto, indización y alcance. 



- Normas para autores y proceso de revisión por pares. 



- Factores clave en la aceptación y rechazo de artículos. 



Bloque V. Autoría y gestión del proceso de publicación 



- Criterios de autoría y coautoría. 



- Manejo de conflictos de autoría y conflictos de interés. 



- Respuestas a revisores y estrategias para la revisión de manuscritos. 



 



Metodología de enseñanza 



- Actividades teóricas. Consisten en exposiciones dialogadas a partir del 



desarrollo de una temática propuesta por el docente en el formato clase. 



- Actividades prácticas. Incluye: debate y discusión dirigida, resolución de 



ejercicios y problemas a resolver en modalidad de taller, intercambio y trabajo 



colaborativo (aprendizaje basado en proyecto y trabajo en equipo). Además, se 



proponen actividades dirigidas y acompañadas por equipo docente. Consiste en 



lecturas, búsqueda de información, trabajo de campo, entrega de tareas, 



discusión en foros, actividades colaborativas, etc.  



 



Modalidad de evaluación 



- Aprobación de la asignatura: entrega en tiempo y forma de un informe de avance 



de resultados (parciales de su trabajo de tesis). Se objetiva: puntualidad en la 



entrega de las tareas, pertinencia y calidad de las referencias, redacción y 



lenguaje científico implementado. 
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- Aprobación con 7 puntos o más (rango 1 a 10). Incluye la presentación oral y 



discusión crítica entre pares. 



 



Bibliografía  



- Vázquez D. La comunicación científica eficaz en las ciencias de la salud. Curso 



Introductorio sobre Comunicación Científica en Ciencias de la Salud [Internet]. 



Disponible en: https://lilacs.bvsalud.org/guias-e-manuais/es/docs/guia-de-



buenas-practicas-para-revistas-lilacs-2/la-comunicacion-cientifica-eficaz-en-las-



ciencias-de-la-salud/ 



- Vega Montiel A, coordinadora. Comunicación y salud. Buenos Aires: Editorial 



Teseo; 2020. 



- Jaramillo E, Cárdenas M. Redacción y publicación de artículos científicos: 



enfoque discursivo. 2ª ed. Bogotá: Editorial Universidad del Rosario; 2019. 



- López JAL. Virus: ni buenos ni malos, simplemente virus. Madrid: Editorial CSIC; 



2021. 



- Jauhar S. El cerebro de mi padre: una memoria de la vida, el amor y la medicina 



en tiempos de Alzheimer. Nueva York: Farrar, Straus and Giroux; 2024. 



- García Negroni MM. Escribir en español: claves para una corrección de estilo. 



Buenos Aires: Santiago Arcos Editor; 2010. 



- Gutiérrez Rodilla BM. El lenguaje de las ciencias. Madrid: Gredos; 2005. 



- Kramer B, Libhaber E. Writing for publication: institutional support provides an 



enabling environment. BMC Med Educ. 2016;16:115. 



- Day R. Cómo escribir y publicar trabajos científicos. Washington DC: 



Organización Panamericana de la Salud; 2005. 



 



Webgrafía 



- Estándares para redactar nunca reporte de caso. Guas CARE 2013. 



https://www.care-statement.org/checklist 



 



 



TALLER PARA LA REDACCIÓN FINAL DE LA TESIS DOCTORAL  



Fundamentación 



Este taller brinda un acompañamiento para la fase final de la redacción de la Tesis 



Doctoral en Medicina, facilitando la articulación teórica y metodológica del trabajo de 



investigación. Integra aspectos formales y de fondo; con énfasis en el rigor metodológico 



y los principios éticos en investigación. Recupera contenidos de las asignaturas de 



ambos ciclos del trayecto estructurado. 



El procedimiento para la confección de la obra está detalladamente descripto  en el 



Reglamento de la carrera. 



 



Objetivos 



- Sintetizar habilidades adquiridas durante la formación doctoral identificando 



fortalezas y debilidades. 



- Evaluar la coherencia y solidez metodológica de la propia investigación. 





https://lilacs.bvsalud.org/guias-e-manuais/es/docs/guia-de-buenas-practicas-para-revistas-lilacs-2/la-comunicacion-cientifica-eficaz-en-las-ciencias-de-la-salud/


https://lilacs.bvsalud.org/guias-e-manuais/es/docs/guia-de-buenas-practicas-para-revistas-lilacs-2/la-comunicacion-cientifica-eficaz-en-las-ciencias-de-la-salud/


https://lilacs.bvsalud.org/guias-e-manuais/es/docs/guia-de-buenas-practicas-para-revistas-lilacs-2/la-comunicacion-cientifica-eficaz-en-las-ciencias-de-la-salud/


https://lilacs.bvsalud.org/guias-e-manuais/es/docs/guia-de-buenas-practicas-para-revistas-lilacs-2/la-comunicacion-cientifica-eficaz-en-las-ciencias-de-la-salud/


https://www.care-statement.org/checklist
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- Perfeccionar la redacción final del manuscrito, presentación y difusión de los 



resultados científicos  



- Analizar principios éticos y normativas en investigación biomédica. 



 



Contenidos 



I. Revisión de la Estructura y Desarrollo de la Tesis Doctoral 



- Marco teórico y planteo del problema. 



- Hipótesis, metodología y diseño de estudio. 



- Análisis y expresión de resultados. Uso de tablas y figuras. 



- Discusión y conclusiones 



II. Evaluación y Principios Éticos aplicados a la Investigación 



- Informes de avance y de finalización a Comités de ética según regulaciones 



locales en investigación biomédica. 



- Evaluación por pares y revisión de proyectos. 



- Confidencialidad y conflictos de interés. 



- Agradecimientos  



III. Aspectos formales de la redacción final del Trabajo de Tesis 



- Estructura general del manuscrito  



- Redacción del resumen y palabras clave. 



- Referencias bibliográficas (gestores de citas) 



- Estrategias para publicación en revistas indexadas. 



 



Metodología de enseñanza 



La metodología de enseñanza se articulará en torno a estrategias activas y 



participativas, centradas en la aplicación directa de los conocimientos al proceso de 



finalización de la tesis. Se implementará el Aprendizaje Basado en Proyecto aplicado a 



los desafíos específicos de la redacción, la revisión y evaluación por pares estructurada. 



Se pretende fomentar la retroalimentación constructiva, el desarrollo de la capacidad 



crítica, y el modelado por parte del docente para ilustrar buenas prácticas en la escritura 



científica, expresión de resultados y el análisis sobre ética en investigación biomédica. 



La discusión guiada y el debate crítico promoverán la reflexión profunda, mientras que 



las tutorías personalizadas ofrecerán un acompañamiento individualizado para abordar 



las necesidades particulares de cada doctorando en su trabajo. 



Las actividades de aprendizaje incluirán el análisis crítico de secciones de tesis propias 



y ajenas, ejercicios prácticos de redacción y edición, simulaciones de evaluación ética 



en investigación biomédica y presentaciones orales de avances para recibir 



retroalimentación.  



Modalidad de evaluación 



- Presentación oral de un resumen de su trabajo de tesis, incluyendo: marco 



teórico, hipótesis y metodología; avances, dificultades y aspectos éticos de su 



investigación. 



- Incluye reflexiones sobre análisis crítico y retroalimentación grupal. 



- Aprobación con 7 puntos en una escala de 1 a 10. Incluye presentación en 



tiempo y forma del material de soporte.  
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REGLAMENTO DE LA CARRERA DE 



DOCTORADO EN MEDICINA 
 



 



I. DISPOSICIONES GENERALES 



 



Artículo 1°. Objetivos de la Carrera. La Carrera de Doctorado en Medicina tiene como 



objetivo capacitar a sus profesionales para la investigación y el desarrollo de 



conocimientos en el campo de la Medicina que impliquen avances importantes y 



originales, cuya excelencia teórica y práctica constituya una contribución al progreso del 



conocimiento científico/tecnológico y un aporte significativo a los requerimientos de la 



sociedad; con especial énfasis en responder a las necesidades locales y regionales.  



El grado de Doctor/a será otorgado a personas que hubiesen demostrado competencias 



académicas y científicas tanto en los conocimientos de la temática seleccionada, como 



en la capacidad para realizar contribuciones originales mediante la aplicación adecuada 



de la metodología científica.  



 



Artículo 2°. Título a otorgar. Doctor/a en Medicina. Corresponde al grado de mayor 



jerarquía académica; será otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) a 



propuesta de la Facultad de Ciencias Médicas (FCM) de acuerdo con lo dispuesto en el 



presente Reglamento y no habilitará para ejercicio profesional alguno. 



 



 



II. ESTRUCTURA DE GESTIÓN  



 



Artículo 3°. La Carrera de Doctorado en Medicina tendrá un director, un director alterno 



y una Comisión asesora del doctorado integrada como mínimo, por seis miembros.  



Todos serán designados por el Honorable Consejo Directivo (HCD) a propuesta de la 



Secretaria de Posgrado de la FCM (SP-FCM). Durarán 2 años en sus funciones, 



pudiendo ser reelegidos por un único periodo consecutivo. 



En el caso de los integrantes de la Comisión asesora del doctorado, en cada renovación 



corresponderá el reemplazo de la mitad del número total de sus miembros.  



 



Artículo 4°. Son requisitos para ser director de la carrera: I) Poseer título de Doctor/a 



en Medicina y Cirugía (anterior denominación) o en Medicina; II) Ser o haber sido 



Profesor Regular por concurso de la FCM de la UNC; (III) Poseer categoría I o II en el 



Programa de incentivos docentes o ser miembro de la Carrera del investigador del 



CONICET. Asimismo, deberá acreditar, en los últimos cinco años, trayectoria docente, 



producción científica en el área del Doctorado, experiencia en formación de recursos 



humanos y haber dirigido/codirigido, al menos tres tesis de doctorado posteriormente 



aprobadas.  



 



Artículo 5°. Serán funciones y atribuciones del director y del director alterno de la 



Carrera de Doctorado: 
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a. Planificar, organizar y supervisar las actividades académicas y científicas de la 



Carrera. 



b. Asesorar en aspectos relacionados con la Carrera que le sean requeridos por el 



HCD, el Decano/a o la SP-FCM. 



c. Ejercer la representación de la Carrera ante la SP-FCM y ante las instituciones 



oficiales o privadas. 



d. Convocar y presidir las reuniones de la Comisión asesora del doctorado. 



e. Elaborar información institucional que facilite la autoevaluación periódica de la 



carrera del Doctorado con participación de profesores y doctorandos. 



f. Elaborar y cogestionar el presupuesto de la Carrera del Doctorado con el área 



económica-financiera-administrativa que correspondiera. 



g. Participar en los procesos de acreditación y autoevaluación de la Carrera.  



h. En caso de vacancia por renuncia o impedimento permanente del director o del 



director alterno de la Carrera del Doctorado en Medicina, la Comisión asesora 



del doctorado propondrá quien lo reemplazante ante el secretario de la SP-FCM 



y éste al Decano/a para su aprobación a fin de completar el período que les 



hubiere correspondido.  



 



 



Artículo 6°. Los requisitos que se solicitan para ser director alterno de la Carrera de 



Doctorado son iguales que aquellos requeridos para ser director. Dichos requisitos se 



mencionan en el artículo 4° del presente Reglamento.   



 



Artículo 7°. Serán funciones del director alterno: colaborar permanentemente con el 



director y la Comisión asesora y reemplazar al Director en caso de renuncia, ausencia 



o impedimento temporal o permanente.  



 



Artículo 8°. Comisión Asesora del Doctorado. La Comisión Asesora del Doctorado 



sesionará como mínimo dos (2) veces al mes, convocada y presidida por el director de 



la Carrera de Doctorado, quien remitirá a sus miembros el orden del día correspondiente 



con la debida antelación. Para que la Comisión pueda sesionar válidamente será 



necesaria la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, constituyendo dicho 



número el quórum requerido. Se exige la asistencia de todos sus miembros, salvo 



causas debidamente justificadas. Las decisiones se adoptarán preferentemente por 



consenso. En caso de no lograrse, se resolverán por mayoría simple de votos de los 



presentes. El director siempre ejercerá un voto y, únicamente en caso de empate, su 



voto se computará doble a los fines de la resolución. En ausencia del director, el 



codirector asumirá plenamente todas las atribuciones del primero, presidiendo la sesión 



con iguales facultades y prerrogativas. Las decisiones y actuaciones de la Comisión se 



registran en actas, y aquellas que lo requieran serán elevadas a la Secretaría de 



Posgrado y al Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas. 



Artículo 9°. Los requisitos para ser miembro de la Comisión asesora del doctorado se 



detallan a continuación: I) Poseer título de Doctor/a en Medicina y Cirugía (anterior 



denominación) o en Medicina; II) Ser o haber sido Profesor Regular por concurso de la 
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FCM de la UNC; (III) Poseer categoría I, II o III en el Programa de incentivos docentes 



o ser miembro de la Carrera del investigador del CONICET. 



 



Artículo 10°. Serán funciones de la Comisión asesora del doctorado: 



a. Analizar las solicitudes de admisión a la Carrera de Doctorado, considerando el 



cumplimiento de los requisitos básicos como el título de grado, promedio, 



antecedentes del director o codirector, del miembro de la Comisión de seguimiento 



que el director y el postulante propone, pertinencia del plan presentado y justificación 



de una codirección si correspondiere. 



b. Decidir el o los miembros que necesitare para integrar la Comisión de seguimiento 



de tesis de cada doctorando para luego proponer al HCD la admisión del postulante 



a la Carrera de Doctorado en Medicina.  



c. Supervisar el funcionamiento de la Dirección de la tesis, así como de las Comisiones 



de seguimiento de Tesis. 



d. Revisar en un plazo no mayor a veinte (20) días corridos los aspectos formales del 



borrador final de tesis previamente avalado por la Comisión de seguimiento. 



e. Proponer los miembros del Tribunal para la evaluación de la tesis quienes serán 



designados por Resolución del HCD y tendrán la responsabilidad de la calificación 



de la tesis. 



f. Participar en la evaluación del funcionamiento de la Carrera y recomendar al director 



de la Carrera las modificaciones del plan de estudios, del reglamento y de los 



instructivos sobre aspectos específicos que considere pertinentes. 



g. Colaborar en las evaluaciones periódicas de la Carrera y seguimiento curricular de 



sus doctorandos junto con el director de la carrera y la SP-FCM.  



h. Colaborar con el director de la Carrera en la propuesta curricular, selección de 



profesores y demás actividades académicas relacionadas con la Carrera. 



 



Artículo 11°. Directores de tesis. Serán requisitos del director de tesis. I) Poseer grado 



académico de Doctor/a en Medicina o en Medicina y Cirugía; II) Ser o haber sido 



Profesor Regular por concurso de la FCM de la UNC; III) Poseer Categoría I o II o III en 



el Programa de incentivos docentes o miembro de la carrera del investigador del 



CONICET. Asimismo, deberá acreditar, en los últimos cinco años, trayectoria docente, 



producción científica y experiencia en la formación de recursos humanos. 



 



Artículo 12°. El director podrá tener a su cargo un máximo de cinco trabajos de tesis, 



incluyendo otras carreras de posgrado. 



 



Artículo 13°. La figura del codirector podrá solicitarse  en los casos en que: (I) el director 



no pertenezca a la UNC, o (II) que el director y el doctorando no tengan el mismo lugar 



de residencia y (III) cuando las características del trabajo de investigación a realizar así 



lo requieran; los  requisitos del codirector serán los mismos que los del director, aunque 



podrá ser considerado a cumplir funciones de codirector un profesional con grado de 



doctor/a en determinadas áreas del conocimiento y/o de otras universidades.  



 



Artículo 14°. Funciones del director y codirector de tesis: 



a. Colaborar con el postulante en la confección del plan de trabajo. 
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b. Proponer el nombre de un (1) integrante de la Comisión de seguimiento de tesis 



adjuntando el currículum vitae correspondiente y si fuera necesario, de manera 



excepcional, un asesor especialista en el área del trabajo de tesis, debidamente 



justificado y aceptado por la Comisión asesora del doctorado. 



c. Asesorar y dirigir al doctorando: guiar, apoyar y supervisar directamente todos los 



aspectos vinculados a la realización de los estudios y trabajos correspondientes al 



Plan de trabajo de la tesis manteniendo un contacto permanente durante todo el 



desarrollo de su trabajo. 



d. Asesorar al doctorando sobre la realización de cursos de formación específica que 



sean pertinentes al Plan de tesis.  



e. Garantizar los medios necesarios, la infraestructura y el equipamiento necesario, o 



en su defecto, interceder ante quien corresponda para que el doctorando pueda 



llevar a cabo su trabajo. 



f. Guiar al doctorando para la publicación de los resultados en forma total o parcial en 



revistas con referato o en otras actividades científicas.  



g. Convocar y presidir las reuniones anuales del doctorando con la Comisión de 



seguimiento de tesis. 



h. Los resultados a los cuales arribara el trabajo de tesis del doctorando es 



responsabilidad compartida entre el director y codirector  



 



Artículo 15°. Casos de vacancia del director de tesis: 



a. En caso de preverse la ausencia por viaje, enfermedad o incapacidad del director 



durante tres a seis meses, así como en caso de renuncia o impedimento del director 



de tesis para cumplir sus funciones por un período mayor de un año, la Comisión de 



seguimiento de tesis evaluará junto con el doctorando la situación y éste propondrá 



al director de la Carrera de Doctorado quien, junto a la Comisión asesora del 



Doctorado y de común acuerdo con el secretario de la SP-FCM, aconsejarán al HCD 



la designación de un nuevo director. 



b. En caso de existir un codirector de tesis residente en la ciudad de Córdoba, éste 



cumplirá transitoriamente las funciones de director mediante resolución del HCD. 



De no contar con un codirector, la Comisión de seguimiento de tesis evaluará junto 



con el doctorando la situación y solicitará a la Comisión asesora del doctorado la 



cual dispondrá su reemplazo por el tiempo que dure su ausencia, proponiendo al 



HCD un suplente que actuará como director.  



 



Artículo 16°. Comisión de seguimiento de Tesis. La Comisión de seguimiento de tesis 



será designada por el HCD y estará constituida por al menos 3 (tres) y hasta un máximo 



de 4 (cuatro) integrantes. El director de Tesis, que presidirá dicha Comisión y dos (2) o 



tres (3) miembros según corresponda. 



 



Artículo 17°. Requisitos: 



a. Los miembros de la Comisión de seguimiento de tesis deberán ser Profesores que, 



de acuerdo con este Reglamento, estén en condiciones de ser directores o 



codirectores de tesis. 
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b. En caso de ser necesario, se incorporará un miembro adicional a la Comisión de 



seguimiento, con título de Magíster o Especialista, con actuaciones científicas en el 



área de tesis a fin de colaborar con el trabajo específico. 



c. Un miembro de la Comisión de seguimiento de tesis podrá ser Profesor interino o 



investigador asistente de la carrera de investigador científico y tecnológico del 



CONICET. 



d. Los miembros de la Comisión de seguimiento de tesis sólo podrán ser recusados o 



podrán excusarse por las causales establecidas en el Código Civil y Comercial de la 



Nación, en lo que sea aplicable a los jueces, mediante nota fundada dirigida al 



Decano/a de la Facultad. La Comisión asesora del doctorado junto con el secretario 



de la SP-FCM aconsejarán al HCD al respecto. 



e. La Comisión de seguimiento de tesis podrá reunirse con la presencia de por lo 



menos 3 (tres) de sus miembros. 



 



Artículo 18°. Funciones de la Comisión de seguimiento de tesis: 



a. Evaluar al menos una vez al año el trayecto del trabajo de investigación, cursos, 



reuniones científicas/presentación de trabajos en congresos nacionales y/o 



internacionales, pasantías, publicaciones y actividades docentes realizadas por el 



doctorando asignándoles a estas actividades los CRE necesarios, así como la carga 



horaria práctica y teórica que les correspondiera según el Plan de estudio. 



b. Advertir y aconsejar al doctorando cuando su rendimiento no sea satisfactorio. 



Cuando haya sido advertido por dos (2) períodos consecutivos que su labor no es 



satisfactoria, la Comisión de seguimiento de tesis solicitará al director de la carrera 



quien junto con la Comisión asesora del Doctorado aconsejará al HCD que sea 



apartado de la Carrera Doctoral.  



c. Confeccionar un acta en cada reunión en la que constarán los avances alcanzados 



por el tesista, los cursos que haya tomado en el período, los cursos a realizar, las 



tareas docentes y otras actividades científicas, dejando escrito en el acta si la labor 



ha sido satisfactoria y asignando los CRE que correspondiere. El acta deberá ser 



entregada a la SP-FCM y a la Comisión asesora del Doctorado.  



d. Asesorar al doctorando en todo lo relacionado con su trabajo de tesis. 



e. Autorizar al doctorando a redactar el manuscrito de la tesis, cuando considere que 



los estudios han llegado a resultados aceptables, que se ha cumplimentado con el 



desarrollo del Plan de trabajo previsto y con los requisitos del presente reglamento.  



f. Revisar el borrador de tesis en un plazo no mayor de 20 días corridos, luego de lo 



cual deberá reunirse con el doctorando para comunicarle las sugerencias; acto que 



quedará asentado en un Acta que se elevará a la Comisión Asesora del Doctorado.  



g. Aprobar el trabajo de tesis cuando el doctorando haya realizado los cambios 



indicados y completado la confección del borrador de la tesis de acuerdo con las 



pautas establecidas en el Plan de estudio vigente. El acta correspondiente se 



elevará a la SP-FCM. 



h. Los miembros de la Comisión de seguimiento de tesis, incluido el director, así como 



los integrantes del Tribunal de tesis, deberán cumplir con los plazos establecidos y 



con las obligaciones explicitadas en el presente Reglamento.  
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Artículo 19°. Caso de vacancia. En caso de ausencia temporal o permanente de alguno 



de los miembros de la Comisión de seguimiento de tesis se aplicarán los mismos 



criterios establecidos para la ausencia del director de tesis.  



 



III. PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN  



 



Artículo 20. Postulantes. Podrán aspirar al título de Doctor/a en Medicina, los egresados 



de la Facultad de Ciencias Médicas que posean Título Académico de Médico Cirujano 



o de Médico de esta Universidad, o de otras Universidades Nacionales, Provinciales o 



Privadas acreditadas por los organismos pertinentes, la Secretaría de Educación del 



Ministerio de Capital Humano o de Universidades extranjeras de indiscutible jerarquía 



académica reconocida por autoridad competente. La aceptación de los estudiantes 



provenientes del extranjero estará sujeta a la reglamentación vigente en la UNC.  



 



Artículo 21°. Para inscribirse, el postulante presentará una solicitud dirigida al Sr. 



Decano de la Facultad que incluya:  



a) Currículum vitae 



b) Copia autenticada del certificado analítico de grado, incluyendo aplazos 



c) Copia autenticada del título de grado 



d) Proyecto de tesis a desarrollar. Éste deberá tener en cuenta que la tesis será un 



trabajo de investigación individual sobre un tema de relevancia en el campo de las 



Ciencias Médicas que constituya un aporte significativo a la producción del 



conocimiento respectivo. Deberá ser una propuesta original que se base en un 



exhaustivo relevamiento de la bibliografía en la materia, con un consistente y 



actualizado marco teórico. Deberá estar estructurada sobre la base de una rigurosa 



metodología de trabajo científico y responder a los siguientes lineamientos: Título, 



introducción, planteo del problema e hipótesis, objetivos (general y específicos), 



importancia del proyecto en el marco de referencia del estado actual del 



conocimiento sobre el tema, metodología y referencias bibliográficas; todo en no 



más de cinco páginas.   



e) Nombre y Currículum vitae del director propuesto y el aval escrito de su compromiso 



a desempeñar tal función de acuerdo con las exigencias previstas en este 



Reglamento. 



f) Miembro propuesto para integrar la Comisión de seguimiento de tesis. Cuando el 



plan de trabajo lo requiera y fuera considerado por el director, acordando con el 



postulante, el miembro propuesto podrá actuar, además, como codirector de tesis. 



En tal caso, dicha constancia deberá estar avalada también por el director de tesis. 



El número de miembros de la comisión de seguimiento de tesis se conserva (tres 



miembros en total);  



g) Lugar dónde se llevará a cabo el trabajo de tesis de Doctorado: en todos los casos, 



la solicitud deberá estar acompañada por el aval de las autoridades de la institución 



donde se propone desarrollar el trabajo de tesis Doctoral: Cátedra, Instituto, Centro 



de investigación, Laboratorio o Unidad Académica.  



h) Comité de Ética: los proyectos en los que participen personas, pacientes, muestras 



biológicas o datos de seres humanos deben estar acompañados por la aprobación 
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del Comité Institucional de Ética en investigación en Salud (CIEIS) y/o autorización 



de la Facultad de Ciencias Médicas, según corresponda en cada caso. 



i) En todo momento los doctorandos deberán respetar las normas y regulaciones 



vigentes en relación a investigaciones con seres humanos. 



 



Artículo 22°. Procedimientos en la SP-FCM:  



c. El proyecto de tesis será enviado a un evaluador externo, quien, en un plazo no 



mayor a 30 días corridos, deberá elaborar un informe detallado sobre la factibilidad 



de realización, de acuerdo con la guía de evaluación suministrada por la Comisión 



Asesora de Doctorado. Las conclusiones y sus fundamentos serán comunicados al 



postulante, quien deberá contestar, con conocimiento y aval de su director, dentro 



de los treinta (30) días corridos, a las objeciones y/o sugerencias que se le hubieren 



planteado. El Proyecto de tesis que fuera modificado de acuerdo con las sugerencias 



realizadas, será nuevamente analizado por el evaluador externo quien deberá 



aconsejar sobre su aceptación o rechazo definitivo. 



d. Una vez cumplimentados todos los requisitos mencionados y que la Comisión 



asesora de Doctorado dé curso favorable a la solicitud de admisión, se procederá a 



la apertura de un expediente y aconsejar al HCD de la FCM la admisión a la Carrera 



del Doctorado del postulante con el tema de tesis, designando al mismo tiempo al 



director y codirector si correspondiera y a los integrantes de la Comisión de 



seguimiento de la tesis.  



e. Una vez obtenida la Resolución del HCD, el postulante deberá realizar la inscripción 



en el sistema GUARANÍ (matrícula de postgrado); con la ficha de preinscripción en 



el sistema. El mismo deberá ser completado cada año que cursa la carrera, en las 



fechas indicadas por la SP-FCM.  



f. Tendrán la condición de doctorandos o tesistas los médicos que hayan 



cumplimentado los puntos a, b y c de los procedimientos de la SP-FCM. 



 



 



IV. ESTRUCTURA CURRICULAR 



 



Artículo 23°. De acuerdo con lo establecido en el Plan de estudio, el doctorando debe 



realizar las siguientes actividades científicas y académicas: 



a. Elaboración del trabajo de tesis doctoral conforme al proyecto oportunamente 



presentado y aprobado, con la orientación y supervisión del director/codirector y 



Comisión de seguimiento de tesis y los aportes o asesoramientos parciales ofrecidos 



durante el cursado de las asignaturas de la carrera en el trayecto estructurado. 



b. Reunir los CRE según lo estipulado en el Plan de estudio. Representa las 



actividades científicas y/o académicas que deberán ser alcanzadas al momento de 



la aprobación del manuscrito final por la Comisión de seguimiento. 



 



Artículo 24°. Características de las actividades académicas  



a. El doctorando deberá cumplir con todos los requisitos correspondientes al Plan de 



estudio vigente. 
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b. Las actividades académicas y científicas deberán desarrollarse en el marco de la 



UNC. En caso de desarrollarse fuera del ámbito de la UNC, deberán ser avaladas 



por la Comisión Asesora del Doctorado. 



c. Las tareas correspondientes al Plan de estudio cumplidas por el doctorando serán 



objeto de informes de avance anuales, orales y escritos, que deberán ser 



presentados, con la conformidad del director y codirector, en la reunión de avance 



de tesis con la Comisión de Seguimiento de Tesis; quedará registrado en un Acta a 



presentar ante la Comisión Asesora del Doctorado quien autorizará su incorporación 



al expediente del doctorando en la SP-FCM. 



d. Si el doctorando considera que la labor del director de Tesis u otro miembro de la 



Comisión de Seguimiento es deficiente deberá comunicar su opinión fundamentada 



por escrito ante la Comisión Asesora de la Carrera y/o elevarla a la SP-FCM  



  



Artículo 25°. Trabajo de Tesis 



a. La Carrera culminará con un trabajo final individual, escrito, en forma de tesis en 



lengua española  



b. Concluido el trabajo de investigación y todos los requisitos que establece la presente 



reglamentación en función del Plan de Estudio, la Comisión de seguimiento de Tesis 



aconsejará al Doctorando la redacción final del trabajo de Tesis 



c. Concluida la evaluación de proceso por parte de la Comisión de seguimiento de 



Tesis, se hará constar en un acta con la firma de todos sus miembros y se solicitará 



la designación del Tribunal Evaluador de la Tesis al director de la Carrera de 



Doctorado. 



 



Artículo 26°. Sistema de créditos. El CRE se define como la unidad de tiempo total de 



trabajo académico que dedican los estudiantes para alcanzar los objetivos formativos 



de cada una de las unidades y/o actividades curriculares que componen el plan de 



estudios. En esta unidad de tiempo se incluyen: a) las horas de docencia o interacción 



pedagógica docente-estudiantes, independientemente de la modalidad y las horas de 



trabajo autónomo del estudiante que son adicionales a las de docencia o interacción 



docente estudiantes. El Sistema que rige el Doctorado en Medicina consta de las 



siguientes características:  



a. El valor asignado a cada CRE será de 25 (veinticinco) horas de trabajo total del 



estudiante, según los establece la normativa educativa nacional vigente. 



b. En ningún caso se podrán otorgar equivalencias por CRE sin previo análisis de 



concordancia de carga horaria teórica y práctica, contenidos, bibliografía y 



criterios del Sistema de Créditos establecido en el presente Reglamento. En 



caso de solicitud de equivalencias, la Comisión Asesora del Doctorado llevará 



adelante dicho análisis y debe dictaminar de manera fundada al respecto. 



c. Los CRE se otorgan a los doctorandos por la consecución de los objetivos 



formativos de cada una de las asignaturas del trayecto estructurado y en las 



actividades del trayecto no estructurado que componen el plan de estudio. 
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Artículo 27°. Duración de la Carrera: 



 



a. Las fechas de iniciación y finalización de la Carrera del Doctorado en Medicina serán 



las correspondientes a la admisión del postulante y a la de la defensa oral de la Tesis 



Doctoral, respectivamente.  



b. La duración de la Carrera no podrá ser inferior a los tres (3) años ni superior a los 



cinco (5) años calendarios a partir de la fecha de admisión.  



c. En casos debidamente justificados, a pedido del interesado y avalados por la 



Comisión de Seguimiento de Tesis, la Comisión Asesora del Doctorado podrá 



prorrogar este plazo por un período no mayor a dos (2) años.  



d. Si el trabajo de tesis no se presentara dentro de los plazos antes establecidos el 



doctorando será dado de baja de la Carrera. 



 



Artículo 28°. Seguimiento de Doctorandos y egresados. La SP-FCM es responsable 



del seguimiento curricular general, con la colaboración de la Comisión Asesora y bajo 



supervisión del director. El seguimiento curricular de la Carrera incluye: 



 



a. Evaluación de la calidad y pertinencia de la estructura curricular propuesta 



y los procesos formativos implicados en la misma. 



1. A partir del informe académico presentado por el director de cada curso del 



trayecto estructurado, se valoran las actividades curriculares desarrolladas en 



cada clase; se cuenta, además con informe de las evaluaciones del desempeño 



de los doctorandos realizadas por el equipo docente.  



2. Los informes académicos son supervisados por el director y la Comisión Asesora 



antes de su paso administrativo para autorizar el pago de honorarios docentes. 



3. Dos miembros de la Comisión Asesora colaboran con el director para realizar el 



análisis global de los informes académicos y de las encuestas de los 



participantes de cada curso. Las conclusiones se presentan en el seno de la 



Comisión Asesora y pueden ser insumo de ajustes y actualizaciones que se 



recomiendan para las ediciones siguientes. 



4. Se proponen reuniones y talleres periódicos con la Comisión Asesora, el director 



y el equipo docente del trayecto estructurado para coordinar acciones y optimizar 



el desarrollo del Plan de Estudio y asesorar en la elaboración de los informes 



periódicos, presentación de actualizaciones de los cursos, calendarios anuales, 



entre otros.  



b. Evaluación de la experiencia y trayectoria de los doctorandos: Se realizan 



encuestas a los doctorandos al finalizar cada curso de Formación General y 



análisis de las presentaciones de sus trabajos preliminares durante el trayecto 



formativo estructurado. 



1. Encuestas de valoración de los cursos de Formación General: son anónimas e 



incluyen preguntas sobre los contenidos, la metodología de enseñanza y 



organización, las condiciones ambientales, la calidad de la actuación del 



profesorado, una valoración autocrítica y una valoración global de la utilidad del 



curso. Cada uno de esos aspectos se compone de una o más preguntas que se 



valoran en escalas ordinales cerradas. También incluye espacios de expresión 



abierta sobre debilidades y fortalezas del curso. Dos miembros de la Comisión 
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Asesora son responsables de la ejecución de la encuesta, de su análisis, de la 



elaboración de un informe breve que es presentado al pleno de la Comisión 



Asesora y luego es comunicado a los docentes de cada asignatura de manera 



individual para promover la implementación de los ajustes necesarios. 



2. Encuesta a doctorandos que han cumplido tres años de Carrera: recoge 



información sobre el número de reuniones realizadas con la Comisión de 



Seguimiento de Tesis, características de la institución donde realiza la Tesis, 



posesión de beca y financiamiento de la investigación, situación y actividad 



laboral, docente y científica al momento de completar la encuesta, planes de 



pasantías, producción científica a partir de la Tesis, factores que dificultan y 



facilitan la Carrera y valoraciones sobre el Plan de estudio para contribuir a la 



evaluación y plan de mejoras de la Carrera. 



c. Evaluación de la experiencia y trayectoria de egresados 



1. Encuesta SIU-KOLLA: Todos los egresados de Carreras de Posgrado de la UNC 



deben completar digitalmente esta encuesta de opinión como parte del trámite 



administrativo para la obtención del título. Esta encuesta es de aplicación 



obligatoria a todos los egresados de Carreras de Posgrado de la UNC (Res. HCS 



178/2014) y permite obtener información sobre su inserción laboral al momento 



del egreso, interés por otros estudios y otros datos relevantes. 



2. Encuesta a graduados: El Doctorado en Medicina diseña e implementa una 



encuesta adicional que se realiza a graduados que egresaron tres a cinco años 



antes para valorar los resultados e impacto de la Carrera en términos de 



producción científica del egresado, inserción laboral y actividad académico-



científica al momento de responder.  



d. Articulación entre las actividades curriculares estructuradas y el Plan de 



estudio para la Tesis: En las asignaturas del trayecto estructurado, las mismas 



incluyen, progresivamente, instancias de revisión y discusión de los proyectos 



de tesis que promueven mejoras en el proceso. Entre ellas se incluyen la 



fundamentación del proyecto, planteo de la pregunta de investigación e 



hipótesis, la previsión de estrategias para prevenir sesgos, diseño y metodología 



seleccionada, aspectos éticos, manejo y análisis de datos, interpretación de 



resultados, así como la práctica de presentación y defensa oral, la reflexión 



acerca de los medios de divulgación de resultados de la investigación y de 



redacción del trabajo final de la tesis.  



e. Seguimiento del Plan de trabajo para la Tesis: El director de Tesis (si 



corresponde, también el codirector) y la Comisión de Seguimiento de Tesis, son 



los principales responsables del seguimiento individualizado del doctorando. El 



director de Tesis integra y preside la Comisión de seguimiento de Tesis. La 



primera reunión con la Comisión de Seguimiento de Tesis se realiza hasta 30 



días después de la admisión, a fin de presentar su Plan de trabajo y recibir 



recomendaciones. Luego se debe concretar al menos una reunión por año, a los 



fines de valorar el avance de la tesis, la formación del doctorando y la producción 



lograda en dicho período, como también orientar el proceso de investigación. 



Toda reunión de la Comisión de Seguimiento de la Tesis concluye con un Acta 



firmada por todas las personas integrantes y por el doctorando, la cual deberá 



ser entregada a la SP-FCM junto la documentación que corresponda adjuntar 
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(formulario de actividades de formación específica, certificados, etc.), con el 



objetivo de que sean evaluados por la Comisión Asesora y anexados al legajo 



del doctorando. El director de Tesis, en primera instancia y la Comisión de 



Seguimiento de Tesis, sugieren y evalúan la pertinencia del contenido curricular, 



jerarquía y nivel científico-académico de los cursos, pasantías y otras actividades 



que conformarán la Formación en el Trayecto no estructurado del doctorando. 



Se orientará en base a las necesidades del plan de trabajo, con posterior 



aprobación por la Comisión Asesora de Doctorado para que quede registrado en 



el sistema informático de la Universidad Nacional de Córdoba.  Las autoridades 



de la Carrera monitorizan las reuniones de Comisión de Seguimiento de Tesis y 



los informes de avances, a fin de efectuar el seguimiento y detectar demoras. 



 



V. EVALUACIÓN Y DEFENSA DE TESIS 



 



Artículo 29°. El texto del Trabajo de tesis se ajustará a las siguientes normas 



generales: 



1. La redacción y el ordenamiento del texto deben encuadrarse dentro de las 



normas fundamentales de la literatura médico-científica. 



2. La experiencia personal y toda la metodología empleada deberá quedar 



registrada en tal forma y detalle que puedan ser repetidas por otros 



investigadores y factible de evaluación por pares. 



3. La tesis debe ser precedida por un resumen informativo inteligible para quien no 



haya leído el texto, en el cual especificará concisamente el trabajo realizado, 



principales resultados y conclusiones más importantes. El resumen será 



redactado en español y en inglés con una extensión de no más de 500 palabras. 



4. Las citas bibliográficas se indicarán en el texto mediante números arábigos 



colocados entre paréntesis. Estos números corresponden a un orden de 



aparición en el texto que, dentro de la lista a confeccionar, se asigna a cada 



trabajo citado. Para su redacción se recomienda utilizar estándares 



internacionales (ejemplo: Vancouver). 



5. No se aceptarán como referencias bibliográficas válidas a las comunicaciones 



personales o los resúmenes de comunicaciones a eventos científicos nacionales 



o internacionales. Incorporar, de preferencia, publicaciones primarias.      



6. Las historias clínicas, análisis, estudios complementarios e informes que se 



decidan incorporar, deberán preservar la confidencialidad de los pacientes o 



sujetos participantes. 



7. Los ejemplares de Tesis serán presentados escritos en procesador de textos en 



una sola cara de hoja, a no más de doble espacio, en papel tamaño A4 (210 mm 



x 297 mm); los márgenes superior, inferior y derecho no deben superar los 3 cm 



y el izquierdo los 3,5 cm. Todos llevarán la firma original de su autor en la primera 



página y serán inicialadas en el ángulo inferior izquierdo en todas las páginas 



(incluidos anexos). 



 



Artículo 30°. La secuencia, contenidos y extensión sugerida de los capítulos 



constitutivos de la tesis deberá ser la siguiente: 
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1. Capítulo 1: INTRODUCCIÓN: El doctorando deberá demostrar erudición en el 



tema específico, fundamentando los conceptos a partir de referencias 



bibliográficas precisas. En la parte final del capítulo deberá quedar planteada la 



pregunta de investigación e hipótesis de trabajo.  Se explicitan en forma clara y 



definida los OBJETIVOS (general y específicos) del trabajo. La extensión de este 



capítulo no deberá exceder el 30% del volumen total de la obra. 



2. Capítulo 2: MATERIAL Y MÉTODOS: Incluye diseño del estudio, población y 



muestra, criterios de inclusión y exclusión, método de reclutamiento, 



metodología, definición de términos y variables, consideraciones estadísticas y 



aspectos bioéticos. La extensión del capítulo será de hasta el 20% del volumen 



total de la obra. 



3. Capítulo 3: RESULTADOS: El autor informará claramente los resultados 



obtenidos en su trabajo (experimental u observacional). Preferentemente con 



palabras en el texto. Podrán utilizarse tablas para resumir datos, gráficos para 



resaltar datos, imágenes para ilustrar; se denominará exclusivamente como 



figuras o tablas, numeradas consecutivamente cada una de ellas.  Las leyendas 



o títulos, respectivamente, las harán totalmente autoexplicativas; es decir, 



deberán permitir al lector su completa interpretación sin recurrir al texto. 



Extensión del capítulo 20 al 25 % del volumen total de la obra. 



4. Capítulo 4: DISCUSIÓN: No constituirá una mera repetición de resultados. 



Deberán confrontarse los hallazgos e hipótesis del trabajo con los aportes 



previos de la bibliografía. De dicho contraste deberán surgir, al final del capítulo 



las pertinentes CONCLUSIONES. La extensión total del capítulo no deberá ser 



inferior al 25% del volumen total de la obra. 



5. Capítulo 5. Referencias bibliográficas. Redactadas de acuerdo a estándares. 



6. Anexos. Se agregarán en esta sección el listado de publicaciones, 



presentaciones en eventos científicos y certificado de aprobación por el Comité 



de Ética correspondiente. 



 



Artículo 31°. El Tribunal Evaluador estará integrado por un evaluador externo a la 



UNC, un miembro de la Comisión de Seguimiento de Tesis y un miembro propuesto 



por la Comisión Asesora del Doctorado y designado por Resolución del HCD, 



excluyendo al director, al codirector y al miembro propuesto por el director y el 



doctorando. 



a. Cada miembro del Tribunal evaluador deberá cumplir con los requisitos exigidos 



para ser director de Tesis Doctoral (o Miembro de la comisión asesora del 



doctorado) y poseer antecedentes relacionados a la temática abordada en la 



Tesis de Doctorado. 



b. Los miembros del Tribunal Evaluador de la tesis sólo podrán ser recusados o 



podrán excusarse por las causales establecidas en el Código Civil y Comercial 



de la Nación, en lo que sea aplicable a los jueces, mediante nota fundada dirigida 



al Decano/a de la Facultad, quien resolverá en consecuencia. Las personas que 



posean relación de parentesco (hasta tercer grado) con el doctorando no podrán 



integrar el Tribunal Evaluador de tesis.  



c. La versión final del manuscrito será entregada a los miembros del Tribunal 



Evaluador para que en un plazo no mayor de treinta (30) días proceda a su 
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revisión. Los miembros del Tribunal Evaluador de tesis podrán solicitar 



modificaciones menores o mayores al manuscrito de tesis. El doctorando, con 



aval de su director de tesis, deberá responder cabalmente a estas solicitudes y 



modificar el manuscrito en un plazo no mayor a tres meses. En caso que el 



doctorando no responda a dichos requerimientos, el trabajo de tesis podrá ser 



rechazado. En caso de no hubiere unanimidad en la decisión, el Tribunal votará 



y se resolverá por mayoría simple. Las decisiones del Tribunal Evaluador son 



inapelables.  



 



Artículo 32°. Evaluación final 



Una vez aprobado el manuscrito final del trabajo de tesis, la Carrera culminará con la 



presentación oral y pública del mismo, en lengua española, en un espacio físico 



perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 



a. En caso que cualquiera de los miembros involucrados (ya sean integrantes del 



Tribunal Evaluador o el Doctorando) no pudiera concurrir de manera presencial, la 



presentación oral y pública del trabajo de tesis podrá llevarse a cabo en forma 



presencial remota simultánea, esto es, en modalidad virtual sincrónica mediante 



videoconferencia. A los fines de la validez y formalidad del acto de defensa, la 



modalidad virtual se regirá por el siguiente protocolo: 



1. La defensa deberá realizarse mediante la plataforma oficial de videoconferencias 



de la SP-FCM-UNC, que garantice seguridad, estabilidad, confidencialidad y 



registro de la sesión. 



2. La conexión deberá permitir la interacción simultánea, con imagen y sonido en 



tiempo real, de todos los miembros del Tribunal, del Doctorando y de los demás 



participantes autorizados. 



3. La SP será la responsable de verificar previamente el correcto funcionamiento 



técnico de la plataforma y de garantizar la autenticidad de las identidades de 



quienes intervienen. 



4. La defensa será pública y se facilitará un enlace de acceso para su difusión, 



salvo restricciones debidamente justificadas. 



5. De todo lo actuado se labrará un acta en la que conste la modalidad utilizada, 



los participantes y el resultado de la evaluación, con plena validez jurídica e 



idénticos efectos que los de una defensa realizada de manera presencial o física. 



b. La Defensa consistirá en una exposición oral no mayor de 50 minutos de duración, 



en la cual el doctorando expondrá el trabajo realizado, sus conclusiones y la 



significación de este, valiéndose de los medios didácticos auxiliares que juzgue 



conveniente utilizar. En forma inmediata luego de la exposición, el Tribunal 



Evaluador podrá, si lo considera necesario formular preguntas al Doctorando.  



c. Una vez cumplimentada la defensa del trabajo de tesis, el Tribunal Evaluador, que 



sesionará en privado, hará constar en un acta otorgada por la SP-FCM, la 



calificación de la Tesis, en que 10 (diez) es "Sobresaliente", 8 (ocho) y 9 (nueve) 



"Distinguido", 7 (siete) "Bueno".  



d. En caso de que no hubiere unanimidad, la calificación será la de la mayoría, pero no 



podrá, en este caso, ser calificada como Sobresaliente.  



e. La calificación será comunicada verbalmente al auditorio y fundamentada en un acta 



inapelable.  
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Artículo 33°.  La versión final de la tesis en soporte digital (PDF) será enviada al 



Doctorado en Medicina SP-FCM-UNC. Desde el doctorado se enviará a la obra de la 



tesis de doctorado a la Biblioteca de la FCM. En caso que el Doctor/a no desee que la 



tesis quede en el repositorio de la Biblioteca, se deberán arbitrar los medios para tal fin. 



 



VI. DISPOSICIONES FINALES Y DE FORMA 



 



Artículo 34°. Todas las situaciones no previstas por el presente Reglamento serán 



consideradas y resueltas por las Comisión Asesora del Doctorado y, en su defecto, por 



la SP-FCM, o bien por el HCD de la FCM.  
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-00458026- -UNC-SG#FCM Modificaciones Plan de estudios y Reglamento de
la Carrera de Doctorad
o en Medicina


 
VISTO:


El Plan de estudios y Reglamento de la Carrera de Doctorado en Medicina; 


CONSIDERANDO:


- Que dicho Plan de Estudios y Reglamento fue aprobado oportunamente por RHCS Nº
1215/2017, RHCD Nº 1237/2017;


- Que con motivo de encontrarse en Convocatoria CONEAU, resulta necesario atender
actualizaciones y Resoluciones Ministeriales vigentes, aplicables a la carrera;


- Que cuenta con el visto bueno del Consejo Asesor de Posgrado de la Subsecretaría de
Posgrado de la UNC;


- Que el Sr. Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas ha dado su visto bueno;


- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y aprobado por el Honorable
Consejo Directivo, en sesión ordinaria del día 30 de octubre de 2025;          


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Art. 1º: Aprobar el Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Doctorado en Medicina,
cuyo programa y reglamento actualizado se adjunta al presente como archivo embebido.


Art. 2º: Registrar, comunicar y elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior
para su tratamiento y oportuna aprobación.


DADA LA SALA DE SECIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE







DE DOS MIL VEINTICINCO.
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